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3 OBJETIVOS DE LA FORMACIÓN

Los objetivos de la formación en el Seminario Cristo Sacerdote se construyen a partir de los principios expuestos en el primer capítulo y de las directrices del Ministerio de Educación Nacional y de la Secretaría de Educación de Antioquia. Por esta razón los objetivos brotan de la Ley General de Educación y del Decreto 1860, tal como se expone a continuación.

3.1  OBJETIVOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

3.1 1 OBJETIVOS COMUNES DE LOS NIVELES

La Ley de Educación general en su artículo 13 señala como objetivo primordial de todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a:

a) Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía los derechos y deberes;

b) Proporcionar una sólida formación, ética y moral y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos;

c) Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad;

d) Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable;

e) Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional;

f) Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional, y 

g) Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, y

h) Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos.

3.1.2 OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA:

La Ley General de Educación, en su Artículo 20, señala como objetivos generales de la educación básica:

a)
Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la vida y el trabajo;

b)
Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente;

c)
Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y la vida cotidiana;

d)
Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para consolidar los valores propios de la nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la convivencia social, la cooperación y la ayuda mutua;

e)
Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa y;

f)
Propiciar la formación social, ética, moral y demás valores del desarrollo humano.

3.1.3 OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN BSICA EN EL CICLO DE SECUNDARIA

De acuerdo al Artículo 22 de la Ley 115 los objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de secundaria tendrán como objetivos específicos los siguientes:

a) El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes completos, orales y escritos en lengua castellana, así como para entender, mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la lengua;

b) La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el país y en el mundo;

c) El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, lógicos, analíticos, de conjuntos, de operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de la tecnología y los de la vida cotidiana;

d) El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y la observación experimental; 

e) El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el ambiente;

f) La comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizarla en la solución de problemas; 

g) La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil; 

h) El estudio científico de !a historia nacional y mundial dirigido a comprender el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social;

i) El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos;

j) La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones internacionales;

k) La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales;

l) La comprensión y capacidad de expresarse en una lengua extranjera;

m) La valoración de la salud y de los hábitos relacionados con ella;

n) La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de la información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo, 

ñ) La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y la organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre.

3.1.4  OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN EN EL EDUCACIÓN MEDIA

De Acuerdo al artículo 30. De la Ley de Educación Nacional, los Objetivos de la Educación media académica, son los siguientes: 

a) La profundización en un campo de conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando; 

b) La profundización en conocimientos avanzados de las ciencias naturales;

c) La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la realidad nacional, en sus aspectos natural, económico, político y social;

d) El desarrollo de la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento, de acuerdo con las potencialidades e intereses; 

e) La vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución a los problemas sociales de su entorno;

f) El fomento de la conciencia y la participación responsables del educando en acciones cívicas y del servicio social;

g) La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad, 

h) El cumplimiento de los objetivos de la educación básica contenidos en los numerales b. del artículo 20, c. del artículo 21 y c., e, h., y ñ  del artículo 22 de la presente Ley (115).

3.1.5 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS

Según el Artículo 51 de la Ley General, los objetivos de la Educación para adultos son los siguientes:

a) Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los distintos niveles educativos;

b) Erradicar el analfabetismo;

c) Actualizar los conocimientos, según el nivel de educación, y 

d) Desarrollar la capacidad de participación en la vida económica, política, social, cultural y comunitaria.

3.2 OBJETIVOS DE LA FORMACION EN EL SEMINARIO

3.2.1 GENERALES

Glorificar el sacerdocio de nuestro Señor Jesucristo formando jóvenes campesinos adultos.

Formar integralmente los jóvenes campesinos que aspiran al sacerdocio mediante la realización de sus estudios de bachillerato, la vida espiritual y comunitaria y la iniciación en los valores humanos y cristianos que reclama la época actual.

Fomentar los valores del campo como el amor al trabajo, la vida familiar, el espíritu de sacrificio, la hospitalidad y la solidaridad como base para un futuro sacerdocio.

3.2.2 ESPECÍFICOS

En consonancia con los objetivos generales del Seminario, los objetivos específicos son los siguientes:

1. Contribuir al discernimiento vocacional del alumno, iluminando su conciencia y encaminándose hacia una opción radical por Cristo en el Ministerio Sacerdotal.

2. Contribuir al desarrollo integral y equilibrado del individuo en todos los aspectos: biológico, psicológico, psico-afectivo, cognoscitivo y espiritual.

3. Promover la participación activa, concreta y responsable de la persona como miembro de la familia, la sociedad y la Iglesia, de tal manera que más tarde contribuya al bienestar de la sociedad en general y la implantación del Reino de Dios.

4. Inculcar el amor al campo y a la lucha por conservarlo y protegerlo.

5. Inculcar el amor al trabajo, cualquiera que éste sea.

6. Desarrollar una capacidad crítica y analítica frente a las personas, acontecimientos y circunstancias, mediante la adquisición de principios y métodos en cada una de las áreas del conocimiento, capacitando para una búsqueda de soluciones.

7. Adquirir los conocimientos fundamentales para continuar el proceso formativo vocacional en el mismo Seminario o en otros del País (y aún del exterior); y para orientarse hacia otros campos de trabajo al descubrir que su vocación no es el Sacerdocio Ministerial.

8. Capacitar en y para la acción responsable, honrada, eficiente y creativa con miras a la acción pastoral o a otros campos que elija.

9. Inculcar e incrementar en el alumno cualidades y virtudes como la fuerza de voluntad, el espíritu de superación, un carácter resuelto, una paciencia heroica, una constancia inquebrantable y un espíritu de sacrificio, virtudes todas que han de acompañar a un sacerdote.

10. Inculcar en los alumnos el hábito de estudio y el espíritu de la formación permanente.

3.3   PERFIL DEL ESTUDIANTE

El ideal es formar jóvenes con los siguientes valores humanos a nivel personal, comunitario y social, a nivel cristiano y a nivel vocacional, tal como se detalla a continuación: 

Valores Humanos a nivel personal: 

· Amor, 

· Sentido de la dignidad y de sí mismo, 

· Libertad, capacidad crítica,

· Cumplimiento fiel y sincero del deber,

· Fraternidad y servicio desinteresado.

Valores Humanos a nivel comunitario y social: 

· Espíritu de servicio, 

· Vida en comunidad con participación, 

· Solidaridad, 

· Responsabilidad y búsqueda del bien común; 

· Justicia y paz

· Amor a la Patria en la formación democrática.

Valores Cristianos: 

· Sentido de Dios, 

· Vivencia del Evangelio, 

· Amor y fidelidad a la Iglesia, 

· Espíritu pastoral y misionero.

Valores Vocacionales: 

· Búsqueda y fidelidad a la vocación sacerdotal, 

· Espíritu de renuncia,

· Espíritu de trabajo pastoral con un corazón universal.

4. ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS

4.1 FINES DE LA EDUCACIÓN COLOMBIANA

La Ley general de Educación, en su artículo 5º, y en conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, señala que la educación en Colombia se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:


1.
El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico dentro de un proceso de formación integral físico, intelectual, moral, espiritual, social, afectivo, ético, cívico y demás valores humanos.


2.
La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, los principios democráticos de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad así como en el ejercicio de la tolerancia y la libertad.


3.
La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación.


4.
La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional y a la historia colombiana y a los símbolos patrios.


5.
La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados.


6.
El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del País.


7.
El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura.


8.
La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y de la integración con el mundo.


9.
El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico.


10
La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad e la vida y del uso racional de los recursos naturales.


11
La formación en la práctica del trabajo mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social.


12
La formación para la promoción y preservación para la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación y el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre.


13
La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del País y le permita al educando ingresar al sector productivo.

4.2 ELEMENTOS GENERALES DE LA FORMACIÓN

Concientizar a los alumnos del valor de la persona humana y de sus enormes capacidades como ser dotado de inteligencia, libertad y voluntad.

4.2.1 Desarrollar la capacidad de observar, analizar y enjuiciar crítica y cristinamente las cosas y los acontecimientos, implementando la actitud creativa y la capacidad de valoración de las cosas.

4.2.2 Propiciar en todos un proceso educativo que a la luz de la fe cristiana lleve a descubrir, asumir y respetar en sí mismo y en todos la interioridad y la capacidad personal, la grandeza de la dignidad y las capacidades humanas y la condición de corresponsables en la construcción de una nueva sociedad y de nuevas comunidades cristianas.

4.2.3 Integrar toda la educación en un proceso de compromiso personal, social, comunitario y eclesial.

4.2.4 Crear las condiciones necesarias que conviertan la institución en un verdadero hogar sacerdotal, en donde queramos cumplir a ejemplo de Cristo y guiados por el Espíritu Santo, la voluntad del Padre.

4.2.5 Integrar las numerosas formas, niveles, modalidades y sectores de la educación para configurar una política integrada.

4.2.6 Elevar la calidad de la educación mediante:

· La adquisición de materiales actualizados que marchen al ritmo de los avances de la técnica y de la ciencia, así como meidante la capacitación  y actualización de los formadores, profesores, área administrativa y área de apoyo de la Institución.

· El fortalecimiento de la Institución educativa y mejoramiento de la gestión.

· La promoción de la cultura y ampliación del horizonte educativo.

· La utilización de los medios de comunicación social como vehículos de formación para comprenderlos como espacios y ambientes de Dios.

4.3 POLÍTICAS DE LA INSTITUCIÓN
GENERALES:

1.
Se tratará de conformar entre todas las personas de la institución la familia de Cristo Sacerdote.

2.
El Seminario tendrá siempre la mira puesta en los alumnos como personas que aspiran al sacerdocio.

3.
La institución prestará la ayuda necesaria para el desarrollo integral de cada uno de los alumnos, siempre y cuando respondan adecuadamente a la formación vocacional.

4.
El Seminario mantendrá el trabajo en el campo como uno de los valores formativos de la personalidad y de la vocación.

5.
El diálogo será un medio fundamental para el conocimiento mutuo y para la buena marcha de la Institución.

6.
Ocupará siempre un puesto importante en la vida del Seminario, la dimensión espiritual.

7.
Se brindará buen trato, acogida y comprensión a profesores, alumnos y a quienes lleguen a la Institución.

8.
Se establecerán relaciones cordiales con las instituciones similares del medio educativo.

EN RELACIÓN CON LOS ALUMNOS:

1.
Se tendrá como fundamental el respeto por la dignidad de la persona humana.

2.
Se propiciará la creatividad e iniciativa personales.

3.
Se estimulará la corresponsabilidad individual en favor de la comunidad educativa.

4.
Se estimulará la formación de actitudes y buenos hábitos.

5.
Se preparará a los alumnos para que sepan hacer uso racional del tiempo.

6.
Se dará mucha importancia al desarrollo de las actividades culturales.

7.
Se tendrá muy en cuenta la formación y desarrollo de las cualidades humanas de la persona.

EN RELACIÓN AL PERSONAL DOCENTE:

1.
En la selección del profesorado se tendrá en cuenta, en lo posible, que posea título académico y experiencia profesional.

2.
Se darán a conocer las perspectivas de cada proyecto para lograr su integración.

3.
Se hará uso continuo de la comunicación y evaluación.

4.
Se asumirá la tarea educativa con responsabilidad y como un compromiso formativo hacia el sacerdocio.

5.
Se buscará la unión, el respeto mutuo y la colaboración del profesorado entre sí y con la comunidad.

6.
Se procurará mantener presente que el Seminario es una casa de formación religiosa con miras al Sacerdocio Ministerial y en la cual todos somos responsables de la vocación.


ESTRATEGIAS

GENERALES:

1.
Propiciando un ambiente cordial y destacando todas aquellas situaciones que favorezcan la buena marcha de la comunidad.

2.
Seleccionando el personal al ingresar al Seminario y orientando hacia otros campos a las personas que van demostrando su desubicación o deseo de seguir otros caminos.

3.
Asumiendo las responsabilidades económicas del alumno sin caer en el paternalismo.

4.
Estimulando a los alumnos por los logros que se obtienen del trabajo y destacando delante de la comunidad el aporte equivalente de su producción.

5.
Creando un ambiente de respeto, de sinceridad y de amistad en las relaciones interpersonales.

6.
Valorando todas las actividades de carácter litúrgico y devocional que se realizan.

7.
Estableciendo un equipo encargado de relaciones públicas y fomentando entre la comunidad el buen ambiente de acogida hacia todas las personas.

8.
Participando en las actividades programadas y celebrativas de las instituciones educativas de Yarumal.

EN RELACIÓN CON LOS ALUMNOS:

1.
Motivando y llevando a la práctica todos los valores que destacan la dignidad de la persona humana.

2.
Abriendo espacios en las actividades culturales, deportivas y curriculares.

3.
Delegando responsabilidades de la organización del seminario en los alumnos.

4.
Creando hábitos de orden, aseo, colaboración, etc.

5.
Organizando juegos y tareas extracurriculares.

6.
Propiciando la realización de actos culturales mensuales y con motivo de algunos acontecimientos especiales del Seminario. Promoviendo las academias de teatro, coro y danzas.

7.
Orientando a la comunidad por medio de las técnicas de relaciones humanas y tomando en cuenta las recomendaciones de la Iglesia sobre la valoración de lo que es auténticamente humano.

EN RELACIÓN CON EL PROFESORADO:

1.
Buscando la cualificación de las personas que el Seminario vincule.

2.
Realizando periódicas reuniones formativas e informativas.

3.
Aprovechando los instrumentos y oportunidades que el Seminario tiene para evaluar e informar.

4.
Implicando el trabajo personal con compromiso vocacional.

5. Procurando ser testimonio de vida cristiana, desde la           situación personal de cada uno.

6.
Aprovechando al máximo los momentos de encuentro que se dan con los alumnos y de los profesores entre sí.

7.
Destacando el compromiso cristiano que todos los miembros de la comunidad tienen frente a la comunidad sacerdotal.

8.
Respetando y colaborando con la orientación que tiene el Seminario como tal.

5.PLAN DE ESTUDIO

5.1 UNA PROPUESTA DE ESTUDIOS DE ACUERDO AL DECRETO 3011

De acuerdo al Decreto 3011, el Seminario se propone ofrecer una educación integral en la cual se puedan cumplir todos los objetivos de la educación, en los ciclos de Básica Secundaria y Media Vocacional, según la ley 115 y el Decreto 1860, pero bajo la modalidad de CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRADOS de acuerdo al Decreto 3011.

Entenderemos como CICLO LECTIVO ESPECIAL INTEGRADO (CLEI) “aquél  que se estructura como un conjunto de procesos y acciones curriculares organizados de modo tal que integren áreas del conocimiento y proyectos pedagógicos, de duración menor a la dispuesta para los ciclos regulares del servicio público educativo, que permitan alcanzar los fines y objetivos de la educación básica y media de acuerdo con las particulares condiciones de la población adulta” (art. 11, Decreto 3011 de 1997).

Se entenderá como “estructura”:

· Los elementos que están articulados uno con el otro y que dan la base sustancial para construir algo.

· Un conjunto coherente, articulado y organizado de procesos y acciones.

· Una integración de áreas y proyectos pedagógicos con la cual se puedan alcanzar los fines del sistema educativo.

5.2 LOS CICLOS DE ESTUDIO

Los ciclos que proponemos realizar son los siguientes:

TERCER CICLO: Equivalente a los grados Sexto y Séptimo

CUARTO CICLO: Equivalente a los grados Octavo y Noveno.

QUINTO CICLO: Equivalente al grado Décimo.

SEXTO CICLO: Equivalente al grado Undécimo.

Se tiene en cuenta que los ciclos Quinto y Sexto tienen una duración especial equivalente a 22 semanas.

Para tal efecto se conformará la comisión de docentes que, de acuerdo a la Resolución 2343 de 1996, construyan con integralidad e interdisciplinariedad los contenidos mínimos y básicos que corresponden a cada ciclo.

5.3 PROPUESTA DE LA INTENSIDAD HORARIA SEMANAL

De acuerdo a los Artículos 23, 24, 25 y 31 de la Ley General (Sobre las áreas obligatorias y opcionales), a los Artículos 64 y 65 de la misma Ley (sobre la promoción de la educación campesina y rural) y de acuerdo al artículo 34 y 35 del Decreto 1860, y a los lineamientos dados por el Decreto 3011 que nos remite a los anteriores, el Seminario Cristo Sacerdote propone el siguiente conjunto de áreas, con sus respectivas intensidades semanales, que se desarrollarán en el tiempo estipulado por el mismo Decreto 3011.

	ASIGNATURAS:
	CICLOS

	
	CICLO 3
	CICLO 4
	CICLO 5
	CICLO 6

	CIENCIAS NATURALES
	3
	3
	4
	4

	CIENCIAS SOCIALES
	4
	4
	2
	2

	EDUCACION ARTISTICA
	2
	2
	1
	1

	EDUCACION ETICA Y VALORES
	2
	2
	1
	1

	ED FISICA, RECREACION Y DEPORTES
	2
	2
	2
	2

	EDUCACION RELIGIOSA
	3
	3
	3
	3

	HUMANIDADES: LENGUA CASTELLANA.
	3
	3
	2
	2

	HUMANIDADES: INGLES.
	2
	2
	2
	2

	MATEMATICAS
	4
	4
	2
	2

	TECNOLOGIA AGRICOLA
	4
	4
	4
	4

	INFORMATICA
	2
	2
	2
	2

	CIENCIAS POLITICAS Y ECONOMICAS *
	
	
	3
	3

	FILOSOFIA*
	
	
	3
	3

	
	
	
	
	

	TOTAL DE CLASES EN LA SEMANA
	31
	31
	31
	31

	

	*Véase  PINEDA URREA, María Lucía en el libro “Educación para adultos”, pp. 163-164. 

	NOTA: TECNOLOGIA AGRICOLA LOS SABADOS DE 8 A 12 M.

	LA EDUCACION. FISICA Y DEPORTE SE REALIZA PARA CADA CICLO UN DIA DE 1:00 A 2:30 PM


Se ha de entender que las asignaturas deberán comprender los núcleos temáticos fundamentales y que cada profesor deberá asignar a los estudiantes los temas de investigación y profundización que considere pertinentes para el alcance de los logros mínimos exigidos de acuerdo al decreto 2343 del 5 de Junio de 1996.

5.4 PROYECTOS PEDAGÓGICOS 

Como se ha de entender lo que es un proyecto y su unidad con el proyecto educativo en general, veremos primero la definición y luego los proyectos que el seminario pretender ofrecer.

5.4.1 CONCEPTO DE LO QUE ES UN PROYECTO

De acuerdo al Artículo 36 del Decreto 1860 se entiende como proyecto “una actividad dentro del plan de estudios que de manera planificada ejercita al educando en la solución de problemas cotidianos, seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico del estudiante. Cumple la función de correlacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades destrezas, actitudes y valores logrados en el desarrollo de las diversas áreas, así como de su experiencia acumulada”  

De acuerdo al mismo Artículo “los proyectos pedagógicos podrán estar orientados al diseño y elaboración de un producto, al aprovechamiento de un material o equipo, a la adquisición o dominio sobre una técnica o tecnología a la solución de un caso de la vida académica, social, política o económica y en general, al desarrollo de intereses y  de los educandos que promuevan su espíritu investigativo y cualquier otro propósito que cumpla los fines y objetivos en el proyecto educativo institucional.

Para cumplir con lo anterior y lo estipulado en el Decreto 3011 el Seminario desarrollará los siguientes proyectos obligatorios, algunos de manera independiente a las asignaturas obligatorias y otros de manera integrada a las asignaturas más próximas de acuerdo a sus contenidos. 

En el caso de estar integrados a las asignaturas el profesor de dicha asignatura será el directo responsable del proyecto y destinará dentro de su intensidad horaria normal las horas  tiempos que estime necesario para la realización del proyecto a su cargo.

5.4.2 PROYECTOS A REALIZAR

A continuación se presentarán los proyectos obligatorios con las correspondientes asignaturas a las que se unen: 

	PROYECTO
	ASIGNATURA
	NORMA LEGAL

	Estudio de la constitución y la instrucción cívica.
	Etica y valores
	Art. 41 Constitución política, Ley 107 de 1994, Art. 14 y 23 de la Ley 115

	Educación para la democracia.
	Ciencias Sociales
	Resolución 01600 de 1994

	Procesos de prevención integral (Drogadicción)


	Etica y valores
	Decreto 1108 de 1994

	Proyecto de Educación Sexual
	Ciencias naturales en integración con Etica y valores y Ed. religiosa
	Resolución 03353 de 1993

	Servicio Social del estudiante
	A cargo del Coordinador Académico.
	Resolución 4210 de 1996

Resolución 2560 de 1997

	Proyecto de Educación ambiental
	Tecnología Agropecuaria.
	Decreto 1743 de 1994

Art. 14, Ley 115 de 1994

	Proyecto de Prevención y Atención de Emergencias y desastres.
	Ciencias Naturales.
	Resolución 7550 de 1994.

	Instrucción sobre el Estatuto anticorrupción.
	Ciencias Sociales
	Ley 190 de 1995

	Enseñanza de la Tutela
	Etica y Valores
	Decreto 2591 de 1991.

Decreto 306 de 1992

	Educación para el tiempo libre
	Etica y Valores
	Art. 14, Ley 115 de 1994

	Educación Etica y Moral
	Educación Religiosa
	Art. 25, Ley 115 de 1994

	Educación de la protección del Medio Ambiente, la ecología y la protección de los recursos naturales.
	Ciencias Naturales

Tecnología agrícola.
	Art. 57 de la Constitución política.

Art. 14, Ley 115 de 1994.

	Educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraterni-dad, el cooperativismo, en general, la formación en valores humanos.
	Etica y valores.

Ciencias sociales
	Ley 198 de 1998.


5.4.3 PROYECTO DE FORMACIÓN AGRÍCOLA

Se ha de entender que los proyectos pedagógicos se convierten en metodologías de trabajo que permiten abordar problemas, temas y realidades de una manera global e integral y al mismo tiempo específica y profunda, de tal manera que el conocimiento se descubre, se construye, se fundamenta y se lleva a la realidad mediante la proyección en valores, mediante la vivencia diaria y la proyección a la comunidad educativa o hacia otras entidades o instituciones del municipio o de la región.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Seminario desarrolla un proyecto fundamental que sirve no sólo para ayudar al oneroso costo de la formación en el Seminario, sino también y especialmente para infundir valores humanos en los estudiantes los cuales, como todos los hombres, han de ver en la tierra un don precioso que Dios nos regaló, y en el trabajo agrario una oportunidad maravillosa de colaborar en la creación. De igual manera han de aprender los estudiantes, mediante el trabajo agrario, los valores de la gratitud hacia la casa formativa, el espíritu de colaboración y el aprender que en la vida no todo es regalado, aunque siempre recibimos más de lo que creemos. Por esta razón el trabajo debe ser amado y realizado con gusto y con gratitud.

Mediante el proyecto de trabajo agrario se pretende que el estudiante aprenda, especialmente mediante la práctica, las principales labores del campo, de las cuales el Seminario puede enseñar bastante con los recursos con que cuenta y las actividades que realiza con todos los estudiantes.

Para realizar el proyecto el Seminario cuenta con los siguientes recursos:

Amplia finca: en la cual se pueden desarrollar distintas prácticas agrícolas relacionadas con la siembra de los productos de la región, tales como frijol, maíz, Zanahoria, arracacha, papa, tomate, mora, fresa, entre otros.

Gallinero: Algunos estudiantes son encargados del cuidado de un amplio galpón con que se cuenta para vender sus productos y aprovecharlos en la casa.

Conejera: También se tiene esta fuente de carne para el aprovechamiento de las personas que viven en esta casa.

Truchera: Se cuenta con un pozo (y otro en construcción) para el cultivo de trucha la cual se destina para el consumo en la casa.

Granja con ganado bovino: se busca que las personas que comparten la casa puedan aprovechar los productos lácteos y la carne, como producto de primera necesidad. Los estudiantes aprenden lo básico en relación con este ganado, tal como el cuidado, el ordeño y la precaución frente a las enfermedades que les afectan.

Ganado porcino: De acuerdo a la situación del mercado del cerdo o a la necesidad de su consumo en la casa se sostienen algunos animales de esta clase.

Se tiene en cuenta que la mayoría de los productos son para el consumo dentro de la casa con lo cual se solventa una parte de los gastos que ocasiona la formación.

Gracias a este proyecto, es posible cobrar una pensión baja que favorece la estadía de los alumnos en el seminario, teniendo en cuenta que todos  proceden de familias pobres y todos hay que subsidiarles en parte y a muchos de ellos hay que subsidiarles incluso totalmente.

5.4.4 LOS OTROS PROYECTOS FORMATIVOS

Además de los anteriores proyectos, el Seminario desarrolla los siguientes para el bien de la comunidad
Proyecto de deportes: está a cargo del coordinador  de deportes, el cual debe dirigir, programar y supervisar distintos eventos de carácter deportivo, ya sea a nivel interno como en relación a actividades con otras entidades. A nivel interno se desarrollan a través del año campeonatos de fútbol, basquetbol, voleibol, microfultbol, juegos de mesa, entre otros.

Proyecto de cultura: a cargo del director de cultura. Tiene como tarea programar y supervisar los eventos de carácter cultural a nivel interno como eventos de cultura general, la realización de actos culturales a nivel interno y las actividades culturales que se comparten con otras entidades.

Proyecto de liturgia y espiritualidad: teniendo en cuenta nuestro carácter de Seminario, se da gran  importancia a la vida espiritual, por lo que diariamente se realizan actividades litúrgicas y además continuamente se programan continuamente actividades para fomentar los valores humanos, cristianos y vocacionales. Todo esto coordinado por un sacerdote que dirige la vida espiritual del Seminario.

Proyecto de aseo: Al ser una comunidad que comparte permanentemente la misma casa se hace necesario  un proyecto de aseo con el cual se procura la buena presentación de la casa mediante la colaboración de los estudiantes, lo cual contribuye igualmente a su crecimiento integral.

Proyecto de reciclaje: unido al de medio ambiente, procura rescatar los elementos reciclables y velar por la buena distribución de las basuras según su carácter.

Proyecto de servicios comunitarios: Se refiere a proyectos de tienda escolar, almacén y fotocopiadora, servicios mediante los cuales se desea servir a la comodidad de los estudiantes al facilitarles la consecución de elementos personales, comestibles, de estudio y de uso personal. 

5.5. CICLO ESPECIAL PARA LOS QUE INGRESARIAN A NOVENO GRADO

Por ser el año 2000 un año de transición del sistema tradicional al nuevo sistema educativo por CLEI, entonces se ha recibido la orientación por parte del Núcleo Educativo como de algunos profesores que conocen el proceso de los CLEI la posibilidad de realizar un Ciclo Lectivo Especial para los alumnos que iniciarían en el año 2000 el Grado Noveno y que entrarían a formar parte del Ciclo Cuarto, pero que por sus condiciones de haber cursado ya el grado Octavo, podrían entrar a realizar un Ciclo Especial programado para ellos, en donde cumplan con los logros mínimos programados para el Ciclo Cuarto. 

La propuesta, en forma breve sería la siguiente:

Estos estudiantes ingresarían una semana antes (Desde el 23 de Enero) para iniciar el Ciclo Especial. Realizarían el Ciclo especial durante el primer periodo, incluso asistiendo a por lo menos el 50% de actividades del Ciclo Quinto, (lo cual sería perfectamente posible, ya que viven internamente) ya que  se tiene en cuenta que se aprovecharían horas de la tarde para cumplir el Ciclo Lectivo Especial.

Este Ciclo Lectivo Especial se desarrollaría hasta culminar el primer período, o sea hasta el 14 de Abril.

Al culminar dicho Ciclo y luego de un serio estudio por parte del Consejo de Evaluación y Promoción se procederá a otorgarles el grado de Educación Básica a los estudiantes que hayan alcanzado los logros mínimos exigidos.

El Consejo Académico y el de Evaluación y Promoción ya se pondrían de acuerdo para la programación de dichas actividades con las respectivas áreas y proyectos para este Ciclo Lectivo Especial.

5.6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación es una etapa del proceso formativo que tiene como finalidad revisar todo el proceso, examinar los resultados y proponer nuevas metas y caminos para mejorar y perfeccionar el proceso educativo presente en la institución.

La evaluación dentro del Seminario será entonces una acción que velará por la calidad pedagógica de los maestros, la superación de los estudiantes y el perfeccionamiento de todo el proceso formativo, colocando como principios la constante superación y la responsabilidad de cada uno en la realización de sus tareas. Por esta razón la evaluación será una oportunidad para rectificar, cuando sea necesario, el proceso formativo de tal manera que logre sus objetivos en todo sentido.

5.6.1 ELEMENTOS A EVALUAR

La Ley 115 en el artículo 80 señala los elementos a evaluar en el proceso educativo del seminario:

· La enseñanza que se imparte

· El desempeño profesional de los docentes directivos

· El desempeño profesional de los docentes

· El alcance de los logros por parte de los alumnos

· La eficiencia de los textos, guías y materiales

· La organización administrativa y física

Todo esto hace parte en su conjunto de evaluar como se está prestando el servicio educativo en general.

Para realizar la evaluación de todos estos aspectos se destinará al final del año o en cualquier momento de este si fuera necesario, el tiempo indispensable para que cada estamento en particular, el Gobierno Escolar y toda la comunidad educativa en general evalúe las diversas actividades y procesos formativos.

Para llevar a cabo esta evaluación el Seminario deberá separar los tiempos necesarios, de manera especial al fin del año de tal manera que se evalúe de manera integral y objetiva para el bien de toda la comunidad.

5.6 2 LA EVALUACIÓN ACADÉMICA

La evaluación como parte esencial del pedagógico busca mejorar los procesos y resultados de la educación. Con relación al estudiante, el documento “La evaluación en el aula y más allá de ella” nos dice que las finalidades de la evaluación con relación al estudiante son: 

1. Diagnosticar el estado de los procesos de desarrollo del alumno y pronosticar tendencias.

2. Asegurar el éxito del proceso educativo y, por lo tanto, evitar el fracaso escolar.

3. Identificar las características personales, los intereses, los ritmos y estilos de aprendizaje.

4. Identificar dificultades, deficiencias y limitaciones.

5. Ofrecer oportunidades para aprender de la experiencia.

6. Afianzar los aciertos y corregir oportunamente los errores.

7. Proporcionar información para reorientar o consolidar las prácticas pedagógicas

8. Obtener información para tomar decisiones

9. Promover, certificar o acreditar a los alumnos

10. Orientar el proceso educativo y mejorar la calidad educativa de la institución.

5.6.3 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN 

1. Continua:  debe realizarse de manera permanente, procurando un seguimiento que permita apreciar con tiempo el progreso y las dificultades que puedan presentarse en el proceso de formación de cada alumno.

2. Integral: debe tener en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del alumno.

3. Sistemática:  debe ser organizada con base en principios pedagógicos y guardar relación con los fines y objetivos de la educación, los contenidos, los métodos, etc.

4. Flexible:  debe tener en cuenta  los ritmos del desarrollo del alumno en sus diferentes aspectos; por lo tanto, debe considerar la historia del alumno, sus intereses, sus capacidades, sus limitaciones y en general su situación concreta.

5. Interpretativa: busca comprender el significado de los procesos y los resultados de la formación del alumno.

6. Objetiva: debe interpretar con la mayor precisión el aprendizaje evaluado. Los instrumentos utilizados para identificar el aprendizaje deben ser confiables y validadas, para evitar al máximo las desviaciones, inconsistencias y el ele​mento subjetivo.

5.6.4 LA TAREA EVALUATIVA

Los resultados del proceso de evaluación, es decir, la información organizada, analizada y valorada con la participación de los alumnos, educadores, directivos, comisiones de evaluación y promoción, dan a conocer el estado de avance en que se encuentra el alumno dentro del proceso de formación, con referencia a logros, insuficiencias y dificultades. (Documento Ministerio de Educación Nacional La Evaluación en el aula y más allá de ella, 1997).

Para este aspecto se tendrán los siguientes criterios:

1. El profesor deberá evaluar al estudiante teniendo en cuenta los criterios enunciados antes en el numeral 5.4.2, es decir, dicha evaluación debe ser: Continua, Integral, Sistemática, Flexible, Interpretativa y Objetiva.
2. La Evaluación será cualitativa de acuerdo a lo definido por el Decreto 1860 en el Artículo 51,  y podrá variar sólo en relación a las modificaciones que el mismo Ministerio introduzca o que sean asumidas por el Consejo Académico y el Comité de Evaluación y Promoción. Estos a su vez acatarán las Directrices de los anteriores.

3. El profesor deberá evaluar al estudiante desde varios métodos, a saber, oral, escrito, individual, en grupo, preguntas de reflexión, test, trabajos teóricos, prácticos y demás métodos que favorezcan el aprendizaje en medio de la misma evaluación.

4. Se deberá favorecer la evaluación participativa que propicie el diálogo de saberes, tales como el foro, la mesa redonda, los talleres, entre otros.

5. Se deberá favorecer el trabajo investigativo como fruto del aprendizaje y el esfuerzo personal.

6. Se deberá ser justo y objetivo y por lo tanto exigente en la evaluación para no propiciar la pereza en los alumnos.

7. Se velará para que los estudiantes lleven en orden y al día los cuadernos de apuntes y los respectivos módulos de aprendizaje.

8. Se propiciará que los alumnos trabajen en grupo, especialmente mediante la realización de talleres y trabajos investigativos.

9. Se deberá estimular a los alumnos que más se destaquen en el aprendizaje.

10. Se procurará el buen desempeño de quienes presenten mayores dificultades en el aprendizaje.

11. Se velará por propiciar más el espíritu de aprendizaje que el espíritu de competencia académica.

12. Se propiciaran las oportunidades justas y posibles para que los alumnos que no alcanzaren los objetivos a la par de los demás, puedan alcanzarlos mediante el esfuerzo personal y la ayuda de profesores y compañeros.

13. Los profesores tienen el deber permanente de comunicar oportunamente al Director Académico,  al Director de Grupo o al Rector, se comunicarán entre sí las distintas las mayores dificultades con respecto al aprendizaje que puedan tener los alumnos.

14. En todos los casos de dificultad y en todas las estancias se procurará la superación de los estudiantes.

5.6.5 LA ENTREGA OPORTUNA DE INFORMES EVALUATIVOS

Los alumnos tienen el derecho a conocer el proceso evaluativo a lo largo de todo el periodo lectivo. 

Partiendo de este principio se tiene los siguientes criterios:

El profesor tiene el deber de calificar objetivamente las tareas, talleres, y demás tipos de evaluación que el estudiante presente. 

El estudiante tiene el derecho a conocer oportunamente el resultado de las evaluaciones, incluso antes que estas se pasen a secretaría para elaborar el informe bimestral o final. 

El estudiante tiene el derecho a reclamar en las distintas estancias cuando piense que se le está evaluando mal o sin objetividad o sin igualdad de condiciones, respecto de sus compañeros.

La respectiva entrega de informes académicos personales y por grupo será por periodos bimestrales, de tal manera que el estudiante tenga la posibilidad de conocer con tiempo el resultado de sus avances y las falencias que deba superar. 

El profesor estará llamado a corregir oportunamente sus equivocaciones de cualquier índole en los informes que presente a la Secretaría del Seminario.

5.7 PROMOCIÓN Y RETENCIÓN DE ALUMNOS 

Las Comisiones de Evaluación y Promoción serán las encargadas, con ayuda e informe de los profesores de las distintas áreas, de definir la Promoción y retención de los alumnos. Para dichas definiciones deberá tener en cuenta lo que enseñan los Artículos 50 a 54 del Decreto 1860.

5.7.1 PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS

De acuerdo a la modalidad de estudio propuesta en este anteproyecto se tendrán los siguientes criterios, además de los que el Decreto 3011 asume del 1860.

1. El estudiante se promoverá al ciclo siguiente, si al terminar EL CICLO que cursa ha alcanzado los logros mínimos establecidos para  el ciclo.

2. El estudiante tiene derecho a la promoción anticipada siempre y cuando demuestre los logros correspondientes.

3. Es el Comité de Evaluación y Promoción quien determinará la promoción anticipada de un estudiante, según informe de los profesores de las distintas áreas. 

4. En los casos en que, luego del periodo establecido para el ciclo, algún (os) estudiante (s) no supere los logros mínimos, el Comité de Evaluación y Promoción podrá recomendarle un programa de actividades complementarias especiales, tendientes a la superación de los logros.

5. Si culminadas las actividades complementarias no se superan los logros, se hará n convenio con el estudiante, para que con nuevas labores y mediante el esfuerzo personal, pueda alcanzar los logros antes de iniciar el próximo ciclo o durante el ciclo siguiente.

5.7.2 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Cuando la realización corriente de las actividades pedagógicas planeadas y programadas no es suficiente para que el alumno obtenga los logros esperados, se programarán las actividades complementarias con el fin de superar las deficiencias y profundizar en los casos en que las diferencias de ritmo e intereses particulares de los educandos así lo exigen.

De acuerdo al Decreto 1860, se realizarán las siguientes actividades complementarias, con miras a la superación de los alumnos: 

Actividades grupales o individuales: son las que programan los docentes durante el año lectivo como parte de las labores normales del ciclo lectivo especial integrado que, de acuerdo con los resultados de la evaluación, ameriten ser realizadas para que el alumno supere las deficiencias en cuanto a los logros previstos.

Actividades de profundización: son las que programa la institución o el docente para los estudiantes que hayan alcanzado los logros esperados en un tiempo menor que el previsto, con miras a propiciar la promoción anticipada y a estimular su progreso.

Actividades pedagógicas complementarias: son las que recomiendan las Comisiones de Evaluación para apoyar la labor del docente en cualquier momento del año lectivo, en los casos persistentes de deficiencia en la obtención de logros esperados.

Actividades complementarias especiales:  son las que prescriben las Comisiones de Promoción al finalizar el año lectivo, para los alumnos que, a pesar de haber cumplido con las actividades normales y complementarias antes descritas, persisten en deficiencias respecto a los logros esperados.

Actividades complementarias para alumnos de los ciclos 4° y 6°:  serán prescritas por las Comisiones de Promoción para alumnos de dichos  ciclos lectivos especiales integrados, con el fin de que puedan alcanzar los logros que antes no pudieron y así culminar la educación básica y media.

Los docentes y las Comisiones de Evaluación y Promoción deberán detectar las causas reales de los aprendizajes deficientes para que se asignen el tipo de actividades complementarias que más convengan. 

Los docentes también deben tener en cuenta el grado de madurez que presentan los alumnos, y a veces no están listos para alcanzar ciertos logros que otros puedan alcanzar más rápidamente.

5.7.3 LA PROMOCION FLEXIBLE  Y ANTICIPADA

El Seminario por medio del Consejo de Promoción aplicará la llamada promoción anticipada cuando los alumnos demuestren los avances en el alcance de logros, según lo que  se haya establecido como logros propios y básicos del ciclo que esté cursando el estudiante.  Esto implica superar en su totalidad la concepción de promoción anual rígida y entender la promoción como el avance que el estudiante va alcanzando en su formación, evidenciado mediante el proceso de evaluación. Concebida así, la promoción se irá dando en cada actividad pedagógica, en cada período académico y en cada año lectivo, de manera continua y de acuerdo con el ritmo de aprendizaje de cada estudiante.

Cuando un estudiante demuestre logros sobresalientes, los docentes pueden programarle actividades de profundización, de investigación o de práctica como monitor para consolidar sus avances. 

Los docentes informarán periódicamente a las Comisiones de Evaluación y de Promoción sobre los casos persistentes de superación de logros para que éstas definan la promoción anticipada.

En todos los ciclos lectivos especiales integrados de la educación básica y media puede hacerse promoción anticipada, en cualquier momento del año escolar, cuando el estudiante demuestre haber alcanzado los logros básicos previstos en el PEI para el ciclo lectivo que esté cursando.

La promoción anticipada también podrá hacerse cuando ingrese un estudiante que se transfiere de otro plantel, del mismo o diferente calendario, y demuestre que ha alcanzado los logros exigidos por el plantel.

5.7.4 CRITERIOS DE RETENCIÓN

El objetivo de la formación es ante todo propiciar el crecimiento integral del estudiante, pero en ocasiones las actitudes negligentes del estudiante o causas ajenas a él impiden la promoción del estudiante en el tiempo normal. Para afrontar estas situaciones se deberán aplicar los criterios que entrega el Artículo 53 del Decreto 1860, adaptándolas a la formación por ciclos de acuerdo al Decreto 3011.

De acuerdo a lo anterior se seguirán estos criterios:

1. La promoción se realiza por ciclos cursados íntegramente en la institución, pero no por grados, ya que este concepto desaparece en la modalidad por ciclos.

2. Al estudiante sólo se le podrá reconocer el ciclo si permanece todo el tiempo que dure el ciclo en la institución, según lo expresado por el Decreto 3011 y lo definido por el Consejo Directivo es decir, las 40 semanas del año lectivo para los ciclos 3° y 4° y 22 semanas para  los ciclos 5° y 6°.

3. Los alumnos que no alcancen los logros mínimos en el tiempo estipulado durante el calendario académico tendrán la oportunidad de realizar las actividades complementarias especiales, según lo prescriba la Comisión de Evaluación y Promoción.

4. El estudiante que al culminar el año lectivo deje de alcanzar tres (3) logros mínimos en tres (3) áreas, o más de diez (10) logros en alguna o algunas de las áreas deberá repetir el ciclo correspondiente. Esto con el fin de evitar la pereza y la desidia en el estudio.

5.8 CALENDARIO ACADÉMICO

Se entiende por Calendario académico el sistema de organización de actividades y la distribución del tiempo, destinado a la ejecución del Proyecto Educativo Institucional dentro de un año académico (Decreto 6100 del 26 de diciembre de 1995).

El Calendario Académico comprende el tiempo de planificación de actividades, el tiempo de la ejecución del plan de estudios y de procesos formativos que no exigen asignaturas específicas, el tiempo de receso o vacaciones y el tiempo de evaluación institucional.

Como se tiene en cuenta en el Decreto 3011, el calendario en la formación por ciclos especiales integrados, debe cumplir con 40 semanas lectivas o un total de 800 horas anuales para los ciclos 3° y 4°, en tanto que para los ciclos 5° y 6° se deberá cumplir con 22 semanas lectivas o un total de 440 horas efectivas, según lo estipule el Consejo Directivo y Académico.

Dentro de la flexibilidad que permite el Decreto 3011 y conservando la calidad en la formación y el cumplimiento del Calendario, el Seminario propone según lo expuesto en el pensum académico, laborar 31 horas de intensidad semanal, fuera de las cuales se tomará el tiempo para la realización de algunos de los proyectos educativos que se propusieron antes. Esto da como resultado que el Seminario cumpliría fácilmente con las exigencias del calendario e incluso lo sobrepasaría ampliamente en cuanto a la destinación de los tiempos formativos en las clases y los proyectos. Además al contar con el personal todo el día disponible en la institución se asegura el cumplimiento de todos los fines y objetivos de la formación.

Por lo anterior se propondría un calendario similar al del presente año lectivo con las adaptaciones necesarias para el cumplimiento de las tareas formativas. (Ver el anexo del Calendario aprobado para 1998).

En términos generales el año lectivo del año 2000 iniciaría  a partir del 13 de Enero con el ingreso de los formadores y las reuniones preparatorias y de planeación con los profesores.

El ingreso de los estudiantes nuevos sería el 23 de Enero, pues con ellos se hace un curso especial de conocimiento del manual de convivencia y el reglamento interno del Seminario así como el funcionamiento integral de la institución.

Ya los estudiantes en su totalidad iniciarían labores el 31 de Enero, fecha a partir de la cual se iniciarán las labores formativas  y  las cuales se extenderán hasta el 19 de Junio, completando así 19 semanas efectivas. De esta manera el segundo semestre se iniciará el 17 de Junio para culminar 17 de Noviembre, completando así 19 semanas efectivas de actividades formativas. 

Como el plan formativo estipula el trabajo de los sábados, como parte del programa académico, la suma de sus horas compensará las semanas que restan para completar las exigencias del Decreto 3011 en cuanto a Calendario se refiere. Por otra parte al trabajar 31 horas de intensidad semanal, estás compensan y sobrepasan las horas estipuladas para cumplir con el año lectivo y las actividades de clases y proyectos pedagógicos, pues estaríamos laborando 1116 horas efectivas de clases, sin contar el tiempo destinado al desarrollo de algunos proyectos como alfabetización, cultura, liturgia.

A continuación se presenta un calendario en su generalidad, especificando ante todo los periodos en que se desarrollarían las actividades lectivas para el año 2000. Se tiene en cuenta que en la Etapa de Planeación se elaboraría el calendario en forma y con todas las actividades.

	Etapa de Planeación
	13 al 22 de Enero
	Reuniones de formadores y profesores para la planeación de actividades lectivas

	Etapa de Ejecución
	23 de Enero al 17 de Noviembre.

Se distribuye en cuatro periodos.


	PRIMER PERIODO:

1 Enero al 14 de Abril.

SEGUNDO PERIODO:

1 de Mayo al 17 de Junio

TERCER PERIODO:

17 de Julio al 16 de Septiembre.

CUARTO PERIODO:

18 de Septiembre al 17 de Noviembre.

	Etapa de Evaluación.
	Desde el 13 al 22 de Noviembre
	Reuniones con la Comunidad Educativa, los Consejos Directivo, y Académico, Comité de Evaluación y Promoción.

	* Ver explicación de la página anterior sobre la elaboración y ejecución del Calendario para el año 2000 y el real cumplimiento del año lectivo, todo esto de acuerdo con la flexibilidad que maneja el modelo educacional propuesto y las necesidades de la comunidad educativa.


CONCLUSIÓN

El Seminario Cristo Sacerdote es una Institución Educativa que en sus 30 años de vida ha formado a muchos colombianos en valores humanos, cristianos y vocacionales, mediante una formación integral cuyo centro es la persona como ser individual y social, todo esto en una unidad de criterios y valores cívicos y morales al servicio de Dios, de la Iglesia y de la Patria.

Como institución privada y sin ánimo de lucro se ha esforzado en brindar una buena educación a cientos de campesinos de Colombia, quienes han encontrado en la formación deseos de crecer y servir a todos los hermanos.

Ahora, al presentar este proyecto educativo que pretende transformar la estructura pedagógica y el modelo tradicional de educación que se ha impartido a través de la historia del Seminario, deseamos acogernos a las bondades del Decreto 3011 transformado nuestra institución en un modelo de Educación Diurna para Adultos de acuerdo a las directrices del mismo Decreto.

De acuerdo al PEI que tenemos en la institución y según el presente proyecto creemos que contamos con todo lo necesario para la aprobación del plan, ya que poseemos los recursos humanos, físicos y logísticos. Así mismo contamos con un personal estudiantil muy idóneo, cuidadosamente seleccionado y que posee las características propias para la aplicación del Decreto 3011, ya que son en su mayoría de extracto campesino o de muy humilde procedencia, algunos han estado desescolarizados incluso por 5 o más años y casi en su totalidad no podrían adelantar sus estudios de bachillerato en otras instituciones, ya sea porque no están cerca de sus hogares o porque los costos educativos serían demasiado altos para sus familias. De lo anterior se deduce la necesidad e importancia de acogernos a esta nueva modalidad de estudio para adultos.

De antemano las directivas de la institución con todo el Gobierno Escolar y los distintos estamentos del Seminario se comprometen a mantener la calidad educativa, y su deseo de seguir impartiendo una educación integral, llena de valores humanos, cristianos y vocacionales para el bien de Colombia y el crecimiento de la Iglesia.

7 GOBIERNO ESCOLAR

EI GOBIERNO ESCOLAR Y LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

Artículo l8. Comunidad educativa.

Según lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 115 de 1994, la comunidad educativa está constituida por las personas que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del proyecto educativo institucional que se ejecuta en un determinado establecimiento o institución educativa.

Se compone de los siguientes estamentos: 

1. Los estudiantes que se han matriculado.

2. Los padres y madres, acudientes o en su defecto, los responsables de la educación de los alumnos matriculados.

3. Los docentes vinculados que laboren en la institución.

4. Los directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones directas en la prestación del servicio educativo.

5. Los egresados organizados para participar.

Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en la dirección de las instituciones de educación y lo harán por medio de sus representantes en los órganos del gobierno escolar, usando los medios y procedimientos establecidos en el presente Decreto.

Artículo 19. Obligatoriedad del Gobierno Escolar. 

Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, según lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994.

El gobierno escolar en las instituciones estatales se regirá por las normas establecidas en la ley y en el presente Decreto.

Las instituciones educativas privadas, comunitarias, cooperativas, solidarias o sin ánimo de lucro establecerán en su reglamento, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 de a Constitución Política y en armonía con lo dispuesto para ellas en los incisos 2° y 3° del artículo 142 de la Ley 115 de 1994, un gobierno escolar integrado al menos por los órganos definidos en el presente Decreto y con funciones que podrán ser las aquí previstas, sin perjuicio de incluir otros que consideren necesarios de acuerdo con su proyecto educativo institucional.

También estas instituciones deberán acogerse a las fechas que para el efecto de la organización del gobierno escolar, se establecen en este capítulo. En caso contrario, la licencia de funcionamiento quedará suspendida.

Artículo 20. Organos del Gobierno Escolar.

El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes órganos:

l. El Concejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.

2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento.

3. El Rector, como representante del establecimiento ante las - autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.

Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para períodos anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del período.

Parágrafo. En los establecimientos educativos no estatales, quien ejerza su representación legal será considerado como el Director Administrativo de la Institución y fendrá autonomía respecto al Consejò Directivo, en el desempeño de sus funciones administrativas y financieras. En estos casos el Director Administrativo podrá ser una persona natural distinta del Rector.

Artículo 21. Integración del Consejo Directivo. ​

El Consejo Directivo de los establecimientos educativos estatales estará integrado por:

1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente.

2: Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes.

3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta Directiva de la Asociación de Padres de Familia

4. Un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de Estudiantes, entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la institución.

5. Un representante de los exalumnos, elegido por el Consejo Directivo, de ternas presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los estudiantes.

6. Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones. 

Parágrafo 1°. Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones del Consejo Directivo con voz pero sin voto, cuando éste les formule invitación, a solicitud de cualquiera de sus miembros.

Parágrafo 2°. Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de clases de cada periodo lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector convocará con la debida anticipación, a los dïferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes.

Parágrafo 3°. Si el 1° de octubre de 1994 no se ha cumplido la elección de los integrantes del Consejo Directivo, entrará en funciones hasta cuando tal proceso se cumpla, un Cóncejo Directivo provisional, cuyos representantes se seleccionarán así:

I. El representante de los estudiantes será el alumno del último grado que ofrezca el establecimiento y cuyo apellido sea el primero en el orden alfabético. Como suplente actuará el siguiente en el mismo orden.

2. Los representantes de los padres de familia serán los dos que designe la junta de pádres de familia, si existiere. En los demás casos lo serán el padre o madre de cada uno de los alumnos más antigaos entre los matriculados.

3. Los representantes de los docentes serán elegidos por ellos mismos. . 

4. El representante de los exalumnos será el designado por la asociación respectiva o en su defecto. el más antiguo que acepte la designación.

5. El representante de los sectores-productivos o entidades patrocinadoras sólo actuará en el Consejo Directivo correspondiente al año lectivo que se inicie en 1995.

De todas maneras el Consejo Directivo deberá estar integrado definitivamente a más tardar el 1 ° de marzo de 1995 y en caso contrario el reconocimiento oficial del establecimiento quedarán suspendidos, sin perjuicio de las sanciones que le puedan ser impuestas al rector. '

Artículo 22. Consejo Directivo Común.

Los establecimientos educativos asociados contarán con un Consejo Directivo Común, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 143 de la Ley 1 15 de 1994. En este caso la elección de los representantes que lo integran se hará en sendas reuniones conjuntas de las juntas directivas de las asociaciones de padres de familia, de los consejos de estudiantes, de las asambleas de los docentes de los establecimientos y de las asambleas de los exalumnos.

Artículo 23. Funciones del Consejo Directivo.

Las funciones del Consejo Directivo de los establecimientos educativos serán las siguientes:

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados; 

b) Servir de instancia para resolver los contlictos que se presenten entre docentes y admirustrativos con los alumnos del establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de convivencia; 

c) Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución; 


d) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la adminisión de nuevos alumnos; 


e)Asumir la defensa y garantia de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado; 


f) Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el Rector; 


g) Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumpli
miento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos; 

h) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa; 


i). Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia. En ningún caso pueden ser contrários a la dignidad del estudiante; 


j) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución; ~ 


k) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas; 


1) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa;

m) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles;

n) Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes;

ñ) Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto;

o) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos académicos, uso de libros de texto y similares, y

p) Darse su propio reglamento.

Parágrafo. En los establecimientos educativos no estatales el Consejo Directivo podrá ejercer las mismas funciones y las demás que le sean asignadas, teniendo en cuenta lo prescrito en el inciso tercero del artículo 142 de la Ley 1 15 de 1994. En relación con las identificadas con los literales d), f), 1) y o), podrán ser ejercidas por el director Administrativo o por otra instancia.

Artículo 24. Consejo Académico.

El Consejo Académico está integrado por el Rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en el plan de estudios. Cumplirá las siguientes funciones: 

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional;

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto;

c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; 

d) Participar en la evaluación institucional anual;

e) Integrar los consejos de docentes para la evaluacybn periódica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación;
f) Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y

g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional.
Artículo 25. Funciones del Rector.

Le corresponde al Rector del establecimiento educativo:

a) Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar;

b) Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto;

c) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento;

d) Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria; 

e) Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa;

f) Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico;

g) Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia;

h) Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional;  y 

i) Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local;

j) Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado; atinentes a la prestación del servicio público educativo; y

k) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional. 

Artículo 26. Funciones de la Dirección Administrativa. 

En los establecimientos educativos privados donde funcione una dirección administrativa y financiera, ésta podrá tomar las decisiones relativas a la administración de los recursos financieros, patrimoniales y laborales, ajustadas a los objetivos, fines y pautas contenidas en el proyecto educativo institucional y a los estatutos de la entidad propietaria de los bienes utilizados para prestar el servicio público educativo.

En los establecimientos de carácter estatal las funciones superiores de administración serán ejercidas por un secretario administrativo, si el tamaño de la institución  justifica la creación de este cargo.

Artículo 27. Directivos docentes.

Todos los establecimientos educativos de acuerdo con su proyecto educativo institucional, podrán crear medios administrativos adecuados para el ejercicio coordinando de las siguientes funciones:  

l. La atención a los alumnos en los aspectos académicos, de evaluación y de promoción. Para tal efecto los educandos se podrán agrupar por conjuntos de grados.

2. La orientación en el desempeño de los docentes de acuerdo con el plan de estudios. Con tal fin se podrán agrupar por afinidad de las disciplinas o especialidades pedagógicas.

3. La interacción y participación de la comunidad educativa para conseguir el bienestar colectivo de la misma. Para ello, podrá impulsar programas y proyectos que respondan a necesidades y conveniencias.

Artículo 28. Personero de los estudiantes.

En todos los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un alumno que curse el último grado que ofrezca la institución encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia.

El personero tendrá las siguientes funciones:

a) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación;

b) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos;

c) Presentar ante el rector o el Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y .

d) Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio.

El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario siguientes al de la iniciación de clase de un período lectivo anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto.

El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.

Artículo 29. Consejo de estudiantes.

En todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento o los establecimientos que comparten un mismo Consejo Directivo.

El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. .

Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursan el tercer grado. 

Corresponde al Consejo de Estudiantes: 

a) Darse su propia organización interna;

b) Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación;

c) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y

d) Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.







� Semana del 24 de Enero al 31 es semana de inducción para los alumnos nuevos y el posible inicio del Ciclo Lectivo Especial para los alumnos que pasan del grado Octavo al Noveno, tal como se explicó en el numeral 5.4.





